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1. INFORMACIÓN GENERAL 

Nombre de la auditoria: Auditoría Paciente Trazador 

Proceso: 
Atención Ambulatoria 
Atención Hospitalaria, Gestión de apoyo asistencial y farmacéutico, 
Gestión financiera. 

Dependencia: 
Subdirección Médica, Subdirección Financiera 
Subdirección de Servicios Ambulatorios y de Apoyo Diagnóstico y 
Terapéutico 

Auditor: SMSM Julio César Quiroga Duran 

2. INTRODUCCIÓN 

Dentro de las funciones señaladas en la Ley 87 de 1993 y sus decretos reglamentarios, se indica que la 
evaluación y el seguimiento, independiente y objetivo es uno de los roles más relevantes de la 
responsabilidad que le corresponde a la Oficina de Control Interno OCI, por lo cual es la encargada de la 
evaluación independiente del Sistema de Control Interno y de proponer las recomendaciones y sugerencias 
que contribuyan a su mejoramiento y optimización de la gestión. 

El ejercicio de auditoria, es una actividad independiente y objetiva de aseguramiento y consultoría, 

concebida para agregar valor y mejorar las operaciones del Hospital Militar Central; fortaleciendo el 
cumplimiento de sus objetivos aportando un enfoque sistemático y disciplinado para evaluar y mejorar la 
eficacia de los procesos de gestión de riesgos, control y gobierno. 

Para el caso en particular de la auditoría a paciente trazador, se realizó teniendo en cuenta la gestión frente 
al Sistema de Control Interno y sus componentes: Ambiente de Control, Evaluación del Riesgo, Información 
y comunicación, Actividades de Control, Supervisión y Monitoreo; con el fin de establecer los aspectos por 
mejorar. 

3. OBJETIVO DE LA AUDITORIA 

Evaluar de forma independiente el Sistema de Control Interno, realizando seguimiento a los controles 
establecidos para dar cumplimiento a los estándares de atención al paciente en los diferentes procesos de la 
institución, que interactúan, suministran atención y tratamiento al paciente, de conformidad con los 
procedimientos, protocolos, manuales, políticas, normatividad vigente aplicable y recursos establecidos para 
tal fin. 
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4. ALCANCE 

La auditoría se realizó en el periodo comprendido entre abril y agosto de 2022, teniendo en cuenta los 
pacientes que fueron atendidos en el HOMIL en el primer semestre de la vigencia 2022, tomando como 
criterio la aplicación y efectividad de los procedimientos y normatividad legal vigente. 

5. CRITERIOS 

• Resolución 1995 de 1999 Minsalud "Por la cual se establecen normas para el manejo de la 
Historia Clínica", Artículo 11-Anexos: Son todos aquellos documentos que sirven como sustento 
legal, técnico, científico y/o administrativo de las acciones realizadas al usuario en los procesos 
de atención, tales como: autorizaciones para intervenciones quirúrgicas (consentimiento 
informado), procedimientos, autorización para necropsia, declaración de retiro voluntario y 
demás documentos que las instituciones prestadoras consideren pertinentes. 

• Resolución 441 de abril de 2022 de Ministerio de Salud con el que "se actualizan los aspectos 
generales de la contratación en el sector salud, para garantizar y mejorar el acceso a los 
servicios de salud que requieren los colombianos y mejorar el flujo de recursos, 
determinándose disposiciones para los acuerdos de voluntades en la etapa precontractual, 
contractual y postcontractual, garantía de la atención integral sin barreras y oportuna, así 
como modelos de atención que respondan a las diferentes necesidades en salud, de acuerdo 
con las diferencias poblacionales y de territorio". 

• Resolución 5095 de noviembre 2018 Minsalud: por el cual se adopta el Manual de 
Acreditación en Salud Ambulatorio y Hospitalario de Colombia versión 3.1. 

• Procedimientos: Atención Integral del Paciente en Hospitalización AH-HOSP-PR-01 versión-04, 
Atención Integral del Paciente en Urgencias AM-URGN-PR-03 Versión 08, Atención Integral en 
Imágenes Diagnósticas, Código AA-IMG-PR-07, Solicitud y respuesta a interconsulta AH-HOSP-
PR-01-IN-01 y los demás aplicables al objeto de la auditoría. 

• Protocolos: Manejo de Muestras código: AA. LACL-PT-03. Transfusión de Hemocomponentes 
código: AM-ENFE-PT-04, PL-CLDD-PR-01-FT-13 y los demás aplicables al objeto de la auditoría. 

6. METODOLOGÍA 

Se utilizaron métodos de verificación documental, específicamente, revisión de Historias 
clínicas de pacientes, pruebas de cumplimiento, posteriormente se realizó verificación de 
registros frente a los criterios establecidos en los procedimientos, protocolos, guías de manejo 
y normatividad vigente aplicable, análisis de lo reportado en el Sistema de Información 
Dinámica gerencial, RIS PASS, plataforma Enterprise del Banco de Sangre. 

Se realizó,  selección de una muestra de pacientes, teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

• Pacientes de alta complejidad técnica. 
• Pacientes de alto costo. 
• Pacientes que hayan tenido intervención en los diferentes Servicios que ofrece el 

HOMIL, tales como, Laboratorio Clínico, Banco de Sangre, Imágenes Diagnósticas, 
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ENCUESTA A PACIENTES TRAZADORES Y/0 FAMILIARES 

PTE NI PTE N°2 PTE N°3 PTE  N°4 PTE N°6 PTE N°7 PTE N°8 PTE N°9 PTE N°10 

identificación 1136393" 1346396677 13345648 70067884 79340208 20254092 505725938 582850922 20153255 

Edad (años) 35 37 74 67 58 97 22 18 86 

Criterio de 
selección 

Alto Costo 

Alto volumen de 
atención 

Consultas y 
Hospitalizaciones 

Alto Costo 
Alta Complejidad 

Alta ta Complejidad 

Alto volumen de 
atención 

Consultas y 
Hospitalizaciones 

Alto volumen de 
atención 

Consultas y 
Hospitalizaciones 

Alto Costo 
Alto Costo 

Alto Costo 

Evento 
Adverso 

Reingreso 
hospitalario de 

febrero 2022 del 
servicio de 

uro lo gia 
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Terapias, Nutrición, Urgencias, Hospitalización, Unidades de Cuidado Intensivo, Salas 
de Cirugía, Múltiples especialidades, entre otras. 

Se realizó evaluación de las siguientes variables por cada paciente seleccionado en la muestra, así: 

. ^1

1. Atención Inicial 
2.  Identificación del paciente 
3.  Aislamiento 
4.  Reconciliación Medicamentosa 
5.  Guías de Práctica Clínica Médica 
6.  Interconsultas 
7.  Administración de Medicamentos 
8.  Administración de Hemocomponentes 
9.  Administración de nutriciones enterales y parenterales 
10.  Aplicación de correctos en medicamentos, hemocomponentes y nutriciones parenterales 
11.  Oportunidad en procedimientos y valoraciones medicas 
12.  Historia Clínica 
13.  Suministro y entendimiento de información al usuario y familia 
14.  Gestión y seguimiento a riesgos clínicos 
15.  Desarrollo y gestión de listas de chequeo 

Fuente: Resolución 5095/2018 de Min Salud. 

De igual manera se realizaron encuestas a los pacientes y/o familiares de la muestra seleccionada, tal 
como se presenta a continuación:  

Fuente: Elaboración propia 
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Servicio infectologla Ginecología 
ElectrofIsiolo 

gis 
Urología Maxllofacial Paliativo 	M Int. 

Hernatooncolog 
la 

Hematooncologi 
a 

Codo mama 

N° de Pacientes 
qie no 

recibieron 
Info rmac ló n 

completa 

¿Conoce la 
declaración de 
los derechos y 
deberes de los 

pacientes? 

1 1 1 1 5 1 1 1 1 8 

¿Le enseñaron 
mecanismos 
instit uc io na le 

s para 
interponer 

quejas 
reclamos, 

felicitaciones 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

¿Se le indicó 
la opción de 
contar con 

una segunda
o 1311116 n 

calificada para 
el manejo de 
su patologla? 

1 1 1 1 5 1 1 1 8 

¿Le 
entregaron 	un 
resumen de su 

atención 
dirigido a 

dispensarlo 
que lo 

remitió? 

1 1 1 1 1 
3 

5 5 1 6 

¿Se le informó 
sobre 

horarios, 
alarmas, 

conductas 
durante una 

emergencia y 
disposición de 

basuras 
hospitalarias? 

1 1 1 5 3 5 fi 

¿La 
información 

sobre su 
estado de 
salud fue 

suficiente? 

5 5 5 5 5 1 5 5 2 

Observaclone 
s adicionales 

El dispensario de 
Villavicencio le 
requirió el 
resumen de 
historia clínica y 
no lo tenia. 

-Atención 
Hospitalaria ,OK la 
atención de 
hoteleria en 
urgencias no 
almohada, no 
cobija, solo sábana. 

Convenciones: 	5 : Recibio Información completa, 3: recibio informaclon parcial, 1: No reciblo ninguna Información. 

Fuente: Elaboración propia 

De acuerdo con lo anterior, de los pacientes 10 pacientes trazadores seleccionados en la muestra se 
logró entrevistar a nueve, donde se concluyeron los siguientes resultados: 

Se pudo establecer que en ningún caso se le explicaron los mecanismos institucionales para 
interponer quejas, reclamos o felicitaciones. 

En 8 de nueve casos No conocían la declaración de derechos y deberes de los pacientes, el 88.8% de 
los casos, no sabía que como paciente del HOMIL tiene derecho a una segunda opinión calificada 
para el manejo de su patología. 

En 6 casos no se les entrego un resumen final de la atención, a un paciente le entregaron un resumen 
pequeño y en un caso refirieron que se le entregó un resumen completo de su estancia hospitalaria. 

6 pacientes refieren que no se les informó sobre la conducta a seguir en caso de una emergencia o 
desastre durante su estancia hospitalaria, ni el correcto uso de canecas para la disposición adecuada 
de basuras. 

Transversal 3 C# 49 - 02 Bogotá, Colombia - Conmutador (57 1) 348 6868 - www.hospitalmilitar.gov.co  

Redes sociales Facebook: hospital.militarcentral Twitter: @HOSMILC 



FORMATO INFORME DE AUDITORÍA 
CODIGO EM-OCIN-PR-01-FT-07 VERSION 01 

Página: 5 de 25 

2 pacientes consideraron que la información sobre su estado de salud brindado por el médico 
tratante no fue suficiente. 

7. CONTEXTO 

Paciente trazador es aquel paciente que encontrándose en cualquiera de los pasos del proceso 
se le verifica el cumplimiento de los atributos de la calidad como son accesibilidad, oportunidad, 
seguridad, pertinencia, continuidad, eficiencia, coordinación, competencia, aceptabilidad, 
efectividad con el objeto de realizar una trazabilidad al proceso de atención, así como en los 
diferentes procesos de la institución que interactúan y suministran atención y tratamiento al 
paciente, tomando como base la revisión de la historia clínica, la observación del medio ambiente 
donde se desarrolla el proceso de atención al paciente, la percepción del usuario y el de su 
familia. 

8. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 

8.1 RECONCILIACIÓN MEDICAMENTOSA 

CONDICIÓN: como resultado de la revisión de las historias clínicas y entrevistas realizadas a 

10 pacientes seleccionados en la muestra, no se evidenció que el plan de tratamiento 

contemplara asesoría farmacológica incluyendo la reconciliación de medicamentos al ingreso y 

egreso de nueve (9) pacientes, tal como se presenta en la siguiente gráfica: 

EVALUACIÓN VARIABLE "RECONCILIACIÓN MEDICAMENTOSA" 

4 

o 

Reporte reconciliación medicamentosa al ingreso 	 Reporte reconciliación medicamentosa al egreso 

CRITERIOS 

II CUMPLE ■NO CUMPLE II NO APLICA 

Fuente: Criterios evaluados en trabajo de campo 

Como resultado de la evaluación de la variable "Reconciliación Medkamentosa"se evidenció que frente al 
criterio "Reporte reconciliación medicamentos al ingreso", se presenta incumplimiento en 9 pacientes y 
cumplimiento de 1 paciente, en relación con el criterio "Reporte reconciliación medicamentosa al egreso", se 
presenta incumplimiento en 9 pacientes, no aplicó este criterio en 1 paciente de la muestra evaluada. 

CRITERIO: Resolución 05095 del 19 de noviembre de 2018, "Por la cual se adopta el Manual de 
Acreditación en salud Ambulatorio y Hospitalario de Colombia, versión 3.1"; 
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• Estándar 34 "la organización garantiza que el plan de tratamiento contempla las necesidades de 
cuidados y asesoría farmacológica para cada paciente; incluye, entre otros el Criterio N°6 

"reconciliación de medicamentos al ingreso". 

CAUSA: De acuerdo con lo informado por el personal asistencial, una posible causa se debe a que la historia 

clínica no contiene un ítem específico de conciliación medicamentosa, pero otros médicos utilizan el ítem 

"análisis" con el propósito de incluir la reconciliación de medicamentosa al ingreso y egreso. 

El desconocimiento o falta de tiempo pueden ser causas para el no diligenciamiento o diligenciamiento 

parcial del pan de cuidado escrito con todos los requisitos que exige el citado estándar. 

CONSECUENCIA: Incumplimiento del estándar 34-criterio 6 y estándar 51-criterio 9 de la Resolución 05095 

del 19 de noviembre de 2018, "Por la cual se adopta el Manual de Acreditación en salud Ambulatorio y 

Hospitalario de Colombia, versión Ir; circunscribe que no se realice una adecuada finalización y 

seguimiento del tratamiento que implica reconsultas y reprocesos. 

RECOMENDACIÓN N°1:  La Oficina de Control Interno recomienda a la Unidad Medico Hospitalaria de la 

Subdirección Médica tomar acciones efectivas para dar cumplimiento al estándar 34-criterio 6 y estándar 51-

criterio 9 de la Resolución 05095 del 19 de noviembre de 2018, "Por la cual se adopta el Manual de 

Acreditación en salud Ambulatorio y Hospitalario de Colombia, versión 3.1".. 

8.2 HISTORIA CLINICA-REFERENCIA Y CONTRARREFERENCIA 

CONDICIÓN: como resultado de la revisión de las historias clínicas y entrevistas realizadas a 10 

pacientes seleccionados en la muestra de la auditoría, no se evidenció, que los profesionales que 

remiten a sus usuarios cuenten con una retroalimentación del resultado de la atención y que dicha 

información quede incorporada en los registros médicos de siete (7) pacientes, tal como se presenta 

en la siguiente gráfica: 

EVALUACIÓN VARIABLE "HISTORIA CLÍNICA" 

Orden, legibilidad y 
	

Claridad y actualización de los 
	

Ssitemas de alarma redundantes 	Completitud de i05 rog.tr 
concordanciadiniro-patulógica 

	 registros ciinicas 
	 para las condmones que io 	 clinircs 

arneriten 

CRITERIOS 

» CUMPLE ■NO CUMPLE g1 NO APLICA 

Fuente: Criterios evaluados en trabajo de campo 
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Como resultado de la evaluación de la variable "Historia Clínica" se evidenció cumplimiento frente a los 
criterios de orden, legibilidad y concordancia clínico-patológica, claridad y actualización de los registros 
clínicos, sistemas de alarma redundantes para las condiciones que lo ameriten y completitud de los registros 
clínicos, sin embargo, frente al criterio "referencia y contrarreferencia" se evidencia incumplimiento en 7 
pacientes y cumplimiento en 3. 

CRITERIO: Resolución 05095 del 19 de noviembre de 2018, "Por la cual se adopta el Manual de 
Acreditación en salud Ambulatorio y Hospitalario de Colombia, versión 3.1".. 

• Estándar 51 "la organización cuenta con un proceso estandarizado para el egreso de los pacientes, 
que garantiza al usuario y a la familia la adecuada finalización de la atención y su posterior 
seguimiento; incluye, entre otros el Criterio N°7 "existe para cada paciente que egresa de la 
organización un documento que contiene el reporte final de su estadía y los requerimientos futuros 
necesarios. Este criterio no aplica para los servicios ambulatorios". 

• Estándar 53 "en caso de que sea necesario referir a los usuarios entre servicios o entre 
instituciones, se deberán garantizar diferentes procesos; incluyendo entre otros el Criterio N°4 

"La organización garantiza que los profesionales que remiten a sus usuarios cuenten con 
retroalimentación del resultado de la atención y que dicha información quede incorporada en los 
registros médicos del paciente." 

CAUSA: Posible falta de adherencia al proceso de contrarreferencia, posible falta de retroalimentación a la 

IPS remitente del resultado de la atención y registros médicos del paciente. El proceso estandarizado 

organizacional Atención Integral del Paciente en Hospitalización AH-HOSP-PR-01 versión 4 debiera estar 

alineado con la resolución 5095 de 2018 específicamente a los estándares 51 y 53 y sus respectivos 

criterios, para que luego pueda ser socializado, evaluado y así poder ejercer control y la retroalimentación 
sobre las desviaciones encontradas. 

CONSECUENCIA: Incumplimiento del estándar 51-criterio 7 y estándar 53-criterio 4 de la Resolución 05095 

del 19 de noviembre de 2018, "Por la cual se adopta el Manual de Acreditación en salud Ambulatorio y 
Hospitalario de Colombia, versión 11". Implica que el paciente no reciba una adecuada finalización de 

tratamiento y seguimiento con las posteriores repercusiones económicas y reputacionales para la entidad. 

RECOMENDACIÓN N°2:  La Oficina de Control Interno recomienda a la Subdirección Médica tomar 

acciones efectivas para dar cumplimiento al estándar 51-criterio 7 y estándar 53-criterio 4 de la Resolución 

05095 del 19 de noviembre de 2018, "Por la cual se adopta el Manual de Acreditación en salud Ambulatorio 
y Hospitalario de Colombia, versión 3.1" 

8.3 GUIAS DE PRÁCTICA CLINICA MÉDICA-COMUNICACIÓN ENTRE EL EQUIPO DE 
SALUD 
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CONDICIÓN: como resultado de la revisión de las historias clínicas y entrevistas realizadas a 10 pacientes 

seleccionados en la muestra de la auditoría, específicamente para la variable "Guías de Práctica Clínica 

Médica", se evidenciaron debilidades en el cumplimiento del criterio relacionado con la promoción y 

evaluación del trabajo en equipo reportes de La comunicación entre el equipo de comunicación y la 

interacción de responsables de tratamientos en ocho (8) pacientes, tal como se presenta en la siguiente 

gráfica: 

EVALUACIÓN VARIABLE "GIRAS DE PRÁCTICA CIINICA MEDICA' 

Qin. de a,a.:,..3 	'juin de Prédica Cinta 	Onsnorldne en .a 	neecennnente yaciente 	Comunicaelal entre on 	Meenneancsdn 	kiec.Inne,c, En 

aneo en n,,nres en 	en ren¡nní ■-n nenode 	Vil■M(iO4,31,5,,,s, 	V SIC., 10,ittO 	.ü,P0 le :alud reoone 	Cmtunkad. pa,..1 al 	Cneurneaden en e: 

,e.■;ndr: de unlnenn 	de ge,rwión, nano a 	ere nu,dneen 	 traslado y .01Na de 	rete. v nen ,en de 

peno o enerue,o 	Pnerenn 	 ,nienles 	ceden,: ineuices 
ve rbe le, 

ESTÁNDARES 

• 13.1VPII •hOCUralkt .11/A 

Fuente: Criterios evaluados en trabajo de campo 

Como resultado de la evaluación de la variable "Guías de Práctica Clínica Médica"se evidenció cumplimiento 
frente a los criterios de Guías de práctica Clínica en mujeres en periodo de gestación, parto o puerperio, 
oportunidad en la valoración anestésica y pre-quirúrgica, sin embargo, se evidenció incumplimiento en los 
siguientes criterios: existencia y actualización (3 pacientes), disponibilidad y acceso (3 pacientes), 
procedimientos, paciente y sitio correcto (2 pacientes), finalmente comunicación entre el equipo de salud-
reporte, siendo la más representativa con 8 pacientes. 

CRITERIO: Resolución 05095 del 19 de noviembre de 2018, "Por la cual se adopta el Manual de 

Acreditación en salud Ambulatorio y Hospitalario de Colombia, versión 3.1".. 

• Estándar 41 "existe un plan de cuidado y tratamiento que incorpore de manera integral el análisis 
de riesgo y las necesidades del paciente y su familia mediante la adecuada articulación del equipo 
interdisciplinario requerido para tal fin; incluye, entre otros el Criterio N°4 "La organización 

promueve y evalúa el trabajo en equipo y la interacción de responsables de tratamiento". 

CAUSA: La falta de adherencia del estándar 41-criterio 4 por parte del personal asistencial podría ocurrir por 

varias razones tales como, desconocimiento del protocolo de atención hospitalaria o la aplicación incompleta 
de la guía de atención, debilidades en los procesos de evaluación individual de resultados, la no 

retroalimentación de la percepción del paciente y su familia sobre la atención recibida. 

CONSECUENCIA: El Incumplimiento del estándar 41-criterio 4 de la Resolución 05095 del 19 de noviembre 

de 2018, "Por la cual se adopta el Manual de Acreditación en salud Ambulatorio y Hospitalario de Colombia, 

versión 3.1". Implica el desconocimiento de los riesgos del paciente así como de sus necesidades 
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particulares, lo que significa someter al paciente a una atención no integral tal y como está planeada con 

peligro de que este no obtenga los resultados esperados para una adecuada atención en salud, con el 

correspondiente, componente judicial, con detrimento económico y reputacional para la institución. 

RECOMENDACIÓN N° 3:  La Oficina de Control Interno recomienda a la Unidad Medico Hospitalaria de la 

Subdirección Médica tomar acciones efectivas para dar cumplimiento al estándar 41-criterio 4 de la 

Resolución 05095 del 19 de noviembre de 2018, "Por la cual se adopta el Manual de Acreditación en salud 
Ambulatorio y Hospitalario de Colombia, versión 3.1" 

8.4 SUMINISTRO Y ENTENDIMIENTO DE INFORMACIÓN AL USUARIO Y FAMILIA 

CONDICIÓN: como resultado de la revisión de las historias clínicas y entrevistas realizadas a 10 pacientes 

seleccionados en la muestra de la auditoría, específicamente para la variable "Suministro y entendimiento de 
información al usuario y familia", se evidenciaron debilidades en el cumplimiento del criterio relacionado con 

el Plan de egreso, entrega, controles, cuidados en casa en nueve (9) pacientes, de igual manera, para el 

criterio relacionado con la información al paciente y su familia sobre los derechos y deberes y la manera 

para interponer PQRS, tal como se presenta en la siguiente gráfica: 

EVALUACIÓN VARIARLE "SUMINISTRO Y ENTENDIMIENTO DE INFORMACIÓN Al USUARIO Y FAMILIA"  

tolo& c 	 Dono gin y 

e+lÓmed,l 

Lth L 
fi.. .Cu 	AL•C.mrserAc Y 	EL,mcc. 	 Nal cl, Lát, ,1 	hiptce Ce n1,:, 	Ai,rrEitmCD1 	1-1,1,1,,E5d, V 	.1~ <it lx■sx,teen -lunte 
ccutidoce, 	cleml LcL,c,,, 	L.,,,,,,,,,,,,.• 	..cp,,,,,,.,c,<,,, 	 descsul, 	 HILMItanc 	y lis wAsS3 ssim, 

■AMÓcms dd 	clIAMusencala 	 lcs delmes 
0,,J..aebbn, 	 deLcchos r la 

ercliacm <A kn 	 ~N'. P.Va 
enismn. mcay, y 	 MarconLriSlóil 

r.ctImic, 

ESTANDAREs 

78,55,40.1 .10:141, 

Fuente: Criterios evaluados en trabajo de campo 

Como resultado de la evaluación de la variable "Suministro y entendimiento de información al usuario y 
familia" se evidenció cumplimiento frente a los criterios de exámenes diagnósticos, condiciones de 
preparación, realización de los mismos, entrega y resultados y aislamientos, sin embargo, se evidenció 
incumplimiento en los siguientes criterios: patología o enfermedad (2 pacientes), promoción y prevención (1 
paciente), tratamiento (2 pacientes), riesgos del tratamiento (2 pacientes), medicamentos y efectos 
colaterales (1 paciente), higiene de manos (1 paciente), emergencias y desastres (3 pacientes), manejo de 
residuos hospitalarios (2 pacientes), finalmente las más representativas, plan de egresos, entrega, controles, 
cuidados en casa(9 pacientes), informe al paciente y familia sobre los derechos y deberes y la manera de 
interponer PQRS (10 pacientes) 

CRITERIO: Resolución 05095 del 19 de noviembre de 2018, "Por la cual se adopta el Manual de 
Acreditación en salud Ambulatorio y Hospitalario de Colombia, versión 3.1".. 

• Estándar 51 "la organización cuenta con un proceso estandarizado para el egreso de los pacientes, 
que garantiza al usuario y a la familia la adecuada finalización de la atención y su posterior 
seguimiento; incluye, entre otros el Criterio N°7 "existe para cada paciente que egresa de la 
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organización un documento que contiene el reporte final de su estadía y los requerimientos futuros 
necesarios. Este criterio no aplica para los servicios ambulatorios". 

• Estándar 1 "la organización cuenta con una declaración de los derechos y deberes de los pacientes 
incorporada en el plan de direccionamiento estratégico de la organización, que aplica al proceso de 
atención al cliente. El personal ha sido entrenado en el contenido de dicha declaración y cuenta con 
herramientas para evaluar que estos comprenden y siguen sus directrices. Criterio N°1"Los 

derechos de los pacientes les son informados y si las condiciones de los pacientes no permiten la 
comprensión de su contenido (menores de edad, discapacidad que limita su autonomía, etc. 

• 'la organización debe garantizar que estos sean informados y atendidos por un acompañante con 
capacidad de comprensión (incluye versión en idiomas extranjeros, lenguas indígenas o dialectos 
que utilice el usuario cuando aplique) 

CAUSA: la posible falta de adherencia del estándar 51-criterio 7 y estándar 1-criterio 1 por parte del 

personal asistencial es que el proceso estandarizado organizacional Atención Integral del Paciente en 

Hospitalización AH-HOSP-PR-01 versión 4 debe estar alineado con la resolución 5095 de 2018 

específicamente con el estándar 51 y sus respectivos criterios, para que luego sea efectivamente 

socializado, evaluado y así poder ejercer control y retroalimentación sobre las desviaciones encontradas. 

CONSECUENCIA: Incumplimiento del estándar 51-criterio 7 y estándar 1-criterio 1 de la Resolución 05095 

del 19 de noviembre de 2018, "Por la cual se adopta el Manual de Acreditación en salud Ambulatorio y 

Hospitalario de Colombia, versión 11". Se genera el riesgo de que este no obtenga los resultados 

esperados para una adecuada atención en salud al final de la posibilidad de actuaciones jurídicas que 

conlleven detrimento económico y reputacional para la organización. 

RECOMENDACIÓN N° 4:  La Oficina de Control Interno recomienda a la Unidad Medico Hospitalaria de la 

Subdirección Médica tomar acciones efectivas para dar cumplimiento al estándar 51-criterio 7 y estándar 1-

criterio 1 de la Resolución 05095 del 19 de noviembre de 2018, "Por la cual se adopta el Manual de 

Acreditación en salud Ambulatorio y Hospitalario de Colombia, versión 3.1" 

8.5 FACTURACIÓN 

CONDICIÓN: De acuerdo con la revisión documental de la auditoría realizada a cuentas médicas por parte 

de la Unidad de Cuentas Hospitalarias y Facturación se pudo evidenciar en una muestra realizada para los 

meses de enero, febrero y marzo de 2022, que es mayor la cantidad de medicamentos cargados en la 

cuenta de los pacientes que la cantidad de medicamentos administrados, tal como se evidencia, a 

continuación: 
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Grupo Social y Eru pttsanal 

- 	.=. 

N° de 
Historia 
Clínica  

Medicamento 
Cantidad 

cargada a la 
cuenta del 
paciente 

Soporte de 
administración 

Devolución Diferencia Respuesta del Servicio/Área 

1193149615 Paracetamol 1gr 
70 58 7 5 

Servicio de Enfermería: mediante oficio 185629 
del 17 de marzo/2022, el Servicio de Enfermería 
informa a la UCHF que al realizar la revisión de la 
historia clínica de enfermería no hay evidencia de 
registros 	o 	devoluciones 	de 	los 	Medicamentos 
faltantes. Por lo anterior, se cita al profesional de 
enfermería y se informa del 	hallazgo encontrado 
realizando registro de la novedad de la actividad al 
personal identificado, se toma acción de revisar el 
protocolo Institucional de normas básicas para la 
elaboración 	de 	registros 	clínicos 	de 	enfermería 
CODIGO AM-ENFE-PR-110 como plan de mejora. 

Unidad de Farmacia: mediante oficio 185469 del 
16 de marzo de 2022, la Unidad de Farmacia, indica 
que respecto de las devoluciones de medicamentos 
realizadas 	por 	el 	sistema 	de 	información 	DGH, 
teniendo en cuenta que el Servicio de Enfermería los 
postula como posibles devoluciones, quedando en 
estado 	registrado, 	las 	mismas 	seguirán 	siendo 
recibidas en forma diaria por el personal de la Unidad 
de Farmacia y del contratista, 
quien define si procede la devolución postulada, en la 
medida que Enfermería haga la devolución efectiva 
de los medicamentos y cantidades que postula, 
previo análisis y verificación, en el sentido que los 
medicamentos y/o insumos de salud superan los 
controles 	realizados, 	para 	hacer 	la 	respectiva 

Linezotil 600 gr 18 17 0 1 

Meropenem 1gr 54 52 0 2 
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N° de 
Historia 

Clínica 

Medicamento 

Cantidad 

cargada a la 
cuenta del 

paciente 

Soporte de 

administración 

Devolución Diferencia Respuesta del Servicio/Área 

recepción y 	proceder 	con 	la 	confirmación 	de 	la 
misma en el sistema de información DGH 

1012346266 Piperacilina+Taz 

obactam 

FRASCO//VIAL 

4.5g 

27 22 1 4 Servicio de Enfermería: mediante oficio 188036 
del 1 de abril de 2022, el Servicio de Enfermería 
indica que al realizar la revisión de la historia clínica 
de 	enfermería 	no 	hay 	evidencia 	de 	registros 	o 
devoluciones de los Medicamentos faltantes. Por lo 
anterior se cita al profesional de enfermería y se 
informa del hallazgo encontrado realizando registro 
de 
La novedad de la actividad al personal identificado, 
se toma acción de revisar el protocolo institucional de 
normas 	básicas 	para 	la 	elaboración 	de 	registros 
clínicos 	de 	enfermería 	CODIGO 	AM-ENFE-PR-110 
como plan de mejora. 

Unidad de Farmacia: Mediante oficio 188131 del 2 
de abril de 2022, la Unidad de Farmacia, indica que 
respecto 	de 	las 	devoluciones 	de 	medicamentos 
realizados en el Sistema de Información Dinámica 
Gerencial, teniendo en cuenta que el Servicio de 
Enfermería los postula como posibles devoluciones, 
quedando en estado registrado, las mismas seguirán 
siendo recibidas en forma diaria por el personal de la 
Unidad de Farmacia y del contratista, quien define si 
procede la devolución postulada, en la medida que 
Enfermería 	haga 	a 	devolución 	efectiva 	de 	los 

medicamentos 	y 	cantidades 	que 	postula, 	previo 
análisis 	y 	verificación, 	en 	el 	sentido 	que 	los 
medicamentos y/o insumos 
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N° de 
Historia 
Clínica 

Medicamento 
Cantidad 

cargada a la 
cuenta del 
paciente 

Soporte de 
administración 

Devolución Diferencia Respuesta del Servicio/Área 

Tirobifan 0,5 mg 4 2 0 2 Servicio de Enfermería: mediante oficio 187767 
del 31 de marzo/2022, el Servicio de Enfermería 
informa a la UCHF que al realizar la revisión de la 
historia clínica de enfermería no hay evidencia de 
registros 	o 	devoluciones 	de 	los 	Medicamentos 
faltantes. Por lo anterior se solicita una revisión más 
amplia en la dispensación del medicamento desde la 
Farmacia de salas de cirugía 2 piso, para ver en 
realidad cuantas se entregaron siendo una urgencia 
vital la cual solo dispensan un ampolla para inicio de 
tratamiento. 

Unidad de Farmacia: mediante oficio 188130 del 2 
de abril/2022, la Unidad de Farmacia informa a la 
UCHF 	que 	respecto 	de 	las 	devoluciones 	de 
medicamentos 	realizadas 	por 	el 	sistema 	de 
información DGH, teniendo en cuenta que el Servicio 
de 	Enfermería 	los 	postula 	como 	posibles 
devoluciones, quedando en estado registrado, las 
mismas seguirán siendo recibidas en forma diaria por 
el 	personal 	de 	la 	Unidad 	de 	Farmacia 	y 	del 
contratista, quien define si procede la devolución 
postulada, en la medida que Enfermería haga la 
devolución 	efectiva 	de 	los 	medicamentos 	y 
cantidades que postula, previo análisis y verificación, 
en el sentido que los medicamentos y/o insumos de 
salud superan los controles realizados, para hacer la 
respectiva recepción y proceder con la confirmación 
de la misma en el sistema de información DGH. 

108215668 
Aciclovir 800 mg 6 5 0 1 
Enoxaparina 10 9 1 0 
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N° de 
Historia 

Clínica 

Medicamento 

Cantidad 

cargada a la 

cuenta del 

paciente 

Soporte de 

administración 

Devolución Diferencia Respuesta del Servicio/Área 

Ganciclovir 	500 

mg 

28 27 0 1 Servicio de Enfermería: mediante oficio 190222 
del 	18 	de 	abril/2022, 	el 	Servicio 	de 	Enfermería 
presenta a la UCHF los soportes de administración 
y/o devolución de los siguientes medicamentos: 
enoxaparina, ganciclovir, paracetamol, prednisolona, 
trimetoprim+sulfametoxazol 

Omeprazol 20 18 0 2 

Paracetamol 

(acetaminofén) 

1000mg/100m1 

ENVASE 	X 

100m1 

47 46 0 1 

Prednisolona 

5mg 

16 16 

Trimetoprim+Su 

Ifametoxazol 

80+400mg/5m1 

12 12 

51827955 

Eltrombopag 50 

mg 

155 155 0 0 Servicio de Enfermería: mediante oficio 190773 
del 21 abril/2022, el Servicio de Enfermería presenta 
a 	la 	UCHF 	los 	soportes 	de 	administración 	del 
medicamento eltrombopag (20unidades) Deferasirox 	360 

mg 

22 13 0 g 

paracetamol 1 g 85 83 

Piperacilina 

tazobactam 	4.5 

gr 

119 115 0 4 

1067880144 

Acetaminofén 

500rng 

42 26 0 16 De acuerdo con lo informado por la UCHF no se 
recibe respuesta por parte de la Unidad de Farmacia. 
HOMIL acepta la glosa. 

Cefazolina 1g 41 34 0 7 

Folico Acido 

1mg 

7 6 

Hioscina 	Butil 

Bromuro 

21 13 
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N° de 

Historia 

Clínica 

Medicamento 
Cantidad 

cargada a la 

cuenta del 

paciente 

Soporte de 
administración 

Devolución Diferencia Respuesta del Servicio/Área 

OmeprazoL 7 1 

Ondansetron 

(Clorhidrao) 

14 6 

Tramadol 

(Clorhidrato) 

50mg/m1 

15 9 0 6 
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PROCESO: EVALUACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
SEGUIMIENTO 

PÁGINA 17 de 25 
Grupo Soual ydrwgzszt 

------ 
SISTEMA DE GESTION INTEGRADO SGI 

CRITERIOS: 
• Instructivo devolución de medicamentos, Código PM-ENFE-PT-01-IN-01, Versión 01: 

HOSPITAL MILITAR CENTRAL INSTRUCTIVO: DEVOLUCIÓN DE MEDICAMENTOS CÓDIGO: PM-ENFE-PT-01-IN-01 

GSED 

UNIDAD: SERVICIOS AMBULATORIOS FECHA DE EMISIÓN: 02-01-2018 
PROTOCOLO: ADMINISTRACIÓN SEGURA DE MEDICAMENTOS VERSIÓN: 01 

PROCESO: PROCESOS MISIONALES 
PÁGINA 1 DE 3 

SISTEMA DE GESTION INTEGRADO SGI 

HOSPITAL MILITAR CENTRAL 
NIT: 830.040.256-0 

1. FLLOOSRANA 

No. 

RESPONSABLES 

Formato Actividades Observadones 
Enfermera Profesional 

Secretaria yie 
Auxiliar de 
enfermería 

Administrativa 
Camillero Técnico de 

Pomada 

1. 

(-1--) 

 

CNVOILICE511 de 
Medkamento 

o e 
Osoostims 

Médicos 

• Degenere el nombre del medicamento 
(Genere« 	concentración y presentation. 
'. tantded del medicamento a develen 
• Degenere el numero de fomatib donde esta 
prescrto el medicamento a devolver. Esta no 
debe superar tu 24 horas. 
• El espacio de bte y fecha de venciniento 
déjeb en blanco para ser degeneado por la 
técnico de farmacia una vez w receptione el 
medicamento. 

Degenere bs tetes del 
formato de devolución de 
medicamentos con letra 

clara, legible, tinta negra, sin 
enmendaduras, so tachones 

y sin corrector. 

ÉN VI S#02, DINNnuar  
lorrnagogNedareelocaán. 

rnaaecamentos 	L. 
manen. lava la 
pawco,Nwe.aen 

''usas H.. 441. 
halla., bid parloolo . 

itos. 
•<arntac ea 5<rymn «I del „.„.„,,,,,..„,,,,,,,,,„,,,, 

OINaco 
Por liagada (N 

meda.ar..... Men.. 

.f allecmlento del ineamle 

. En el kem de motivo ele deseberin escriba e( 
numero según corresponda el moteo que origino 
tri devotteón 

iere sl,  

2. 

Agítese 
beoda Cines 

Matar 
Driamea 

Gerenciallidet 

., regenere ruin a una las ventanas que le 
muestra h t'orce& de Dinamta Gerenersi. 

Tenga b precaución de 
reabrir la devoren:in del 

medicamento cuya 
formulación ele activa. 

EN OINNYCA 
GERYNEIAL.NEt  

• Ingresar a la 0.1,11a 

' list .  t 
re 	termo rmmento 

t etsue 

sir 

u Lbro de 
Devolución 

t Fecha da devolucten 
• Degenere bs datas de identificarenn del 
paciente, (Nombres y apelldos - Numero de 
retorta anea) 
t Degenere el nombre del medeamento 
(Genérico) espeoreando presentación y 
torseenimenin del mismo y cantdad a devolver. 
" Degenere el numero de formula donde esta 
prescrto el medicamento a devolver. Esta reo 
debe superar Las 24 horas. 
» Menee el numero del formato de develen. 
iterado. 

Diligencie los tenso del ibro 
de debatieron de 

medicamentos con letra 
clara, legble, tinta negra, sin 
enmendaduras, sin tachones 

y sin conectar. 

a  snr,"017.0ter 

FT-CLDD-08 VI 
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2 DE 3 

VERSION CODIGO 

Página: 
INSTRUCTIVO 

PM-ENFE-PT-01-IN-01 
DEVOLUCIÓN DE MEDICAMENTOS 

FT-CLDD-08 VI sí Etwarnyrru EME ~FENT IMPRL54 ITACA Dr CUENTA QUE ES OVA COPIA SO DCWIRCOADA: /DI FAVOR ROMMRSE A LA INTRANET lik5T177JCIONAL 

1. FLU3OGRAMA 

No. 

RESPONSABLES 

Formato Actlyld Observaciones 
Enfermera Profesional 

Secretaria y/o 
Modero de 
enfermería 

Administrativa 

Camill ero 
TacnIon de 
Farmacia 

4. 

‘1; re]  '. 

..,,..,,,,...,, 
de 

 
m.d,,,,,n,em. 

s y 
...., 

L'69"*...'  etedros 

Entregue al técruco de farmacia el 
,edearnento a devolver con el formato 
ebdamente diligenciado, con firma y sello de la 
ooferoloo al que realiza el formato. 

Solete al técnico de la farmacia las copias del 
cianato de devolucidn 

ubica e es copias (2). 
• una copla debe ser 

archtvada en la historia Oblea 
. Otra copla se debe ser 

enviada at área de 
facturación. 

• Mantenerla conservación 
de la cadena de fria desde el 
peco de la devoltrod° hasta 
a rereptnn en la farmacia 

■ 	r ...- .a. 

0 PIM 
e O. Ley yac.. 

oryt..0, con ..orn.. 
. e...ie.,  

Y 2' 	Lnampar el 
nene*. e 
0.vegYet Ccal trt 

Inemaen al teenen de 

v en.. ti . fa 
faynyly. 

tye,Leierm 
bl.en.b° 

Y 

4. P......xywner ro., 
me.carne,Pf 
....,...,. 

toman. renl.c.ers. 
e ....ino 

..yereary.entf., y a 
.......,... 
11,0Yyrne.itne 
-....r . 

()evolución 	e 
Medicaren 

s y 
Deposit•° 

Médicos 

• Pecepcione los medicamentos a devolver con 
el formato de  devolución. 
. Verificar el adecuado degenciamento del 
formato. 	 t  Verificar las 
caracterNticas y las condes:nes del medicamento 
a devolver, no debe estar deteriorado el 
empaque, no debe esta-  estilla con marcador. 
t  Completar el degeneran-mento del tomaba con 
el numero del lote y fecha de vencimiento del 
medicamento mcepoonado en la clevoludón. 

. , 

6 . 

k nueta. ••• 
pdeflaval del 
mamey° /as clai 

evoluebn de  [}evolución 
,,dc...,,,,,,,, 

s y 
DepoorNes 

Médicos 

t  Entregue al técnico de farmace el 
medicamento a devolver con el formato 
debidamente degenerado, con rema y seta de la 
profesional que realzo el formato, 
. Solde al técnico de la farrease las copos del 
formato de devolución. 

Verificar tima y sello del 
reit:9dd en la farmacia rws Ile le 

eleroanyyn de Ra 
1,..C.nenIC. 

T. 

Copes de 
Devolución de 
medicamento 

s 

t  (1) copla se archNant en la carpeta en fisco de 
la tiritona cibica del  patente 
• (1) copla se dejara en el higar establecido y 
conocido por todos los miembros del equipo de 
enfermería en el servio para ser entregada a el 
funcionario de facturación, 

E., .,...,,,,,,,d  p,,,d 	.... ,,,, 

''' momento delegada en el 
ausitar de enferinerb 

,,,,,,,e,,c,,,,,  mn.„,,,,,,,,,,,,,,,, y/o 

secnetaria 

Me by ... cal. 
. e </kiipeia .0.11.0 
.s. rosIona clInoca del 

,,„„‘, 

I ...-7—, 	) 

CODIGO 

Página: 
PROCEDIMIENTO 

AH-ENFE-PR-110  I  VERSION i 04 

25 de 29 
NORMAS BASICAS PARA LA ELABORACION DE 

REGISTROS CLINICOS DE ENFERMERIA 

5. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

ID (QUE) 
ACTIVIDAD 

(COMO) 
TAREA 

(QUIEN-DONDE) 
RESPONSABLE j LUGAR CUANDO REGISTRO 

TODOS LOS REGISTROS CLINICOS DE ENFERMERIA 

2. 
Hacer 	los 	registros 
clínicos de enfermería: 
Kardee 

Regastrar datos a  C.VreT de k  un paciente para t•arllita, e/ 
acr.., ~fato a la infOrfnaridn por parte de todas 
in,  P.,CdS"..ales  de  fa s./Ud  que  Inte.dendn d. el 
cuidado dei ~Vente. 
• Se hace por paciente (en fisico-oblig 	o). 

Personal enfermería 
En todo el 
proceso de 
atención 

Kardex de enfermería 
código: 	AH-ENFE-PR- 
110-FT-OS 

3. 
Solicitar 	insumos 
médIcepuirúrgices 

Estimar la cantidad suficiente de insumos médico — 

Personal enfermería 
Según necesidad 
en el proceso de 
atención 

Dinámica Gerencia  

ítemplanilla 	de 
suministro en el sistema 
de 	 ación inform

!.  P
i 

quirúrgicos para la atención del paciente y solicitarlos 
en 	la 	plantilla 	de 	surninisti 	ce, 	los 	cuales 	se 
encuentran agrupados según procedimientos y áreas 
de servicio, haga clic en el signo (e) del numeral de 
la plantilla deseada. 
Mi se cargarán automáticamente los datos de 
código, producto, cantidsid y se debe especificar la 
cantidad requerida. 

Debe Confirmar la última solicitud de suministros 
generada  de  lo contrario generara un borrador que 
jara la solicitud pendiente hasta la confirma-don de 

esta. 

• .........., . 	o 	.. 2.--, 	ra  de dar u.r., 

• 
•, 
 
	o 	,• 	. 	/. 	. /. 	.

• v 
eeDe. 

, 	Procedimiento 	DISPENSACIO....,N eeelea&e. E 
 

MEDICAMENTOS 	Y 	DISPOSITIVOS 	MEDICO 
QUIRÚRGICOS A PACIENTE HOSPITALIZADO Y 
URGENCIAS Código AA-DE/FA-PR-16. 

FORMATO INFORME DE AUDITORÍA 
CODIGO EM-OCIN-PR-01-FT-07 VERSION 01 

Página: 18 de 25 

• Procedimiento Normas básicas para la elaboración de registros clínicos de Enfermería, código AH-
ENFE-PR110 
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NORMAS BASICAS PARA LA ELABORACION DE 
REGISTROS CLINICOS DE ENFERMERIA 

AH-ENFE-PR-110 
	

VERSION 

26 de 29 
PROCEDIMIENTO 

CODIGO 

Página: 

04 CODIGO 

Página: 
PROCEDIMIENTO 

AH-ENFE-PR-110 	VERSION 

27 de 29 

NORMAS BASICAS PARA LA ELABORACION DE 
REGISTROS CLINICOS DE ENFERMERIA 

5. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

ID 
(QUE) 

ACTIVIDAD 
(COMO) 
TAREA 

(QUIEN-DONDE) 
RESPONSABLE/LUGAR CUANDO REGISTRO 

REGISTROS CLINICOS DE ENFERMERIA: solicitud de insumos ....■.... 	 ................ 

5.  
Devolver 	los 	insumos 
que no se utilicen 

Seleccione el insumo a devolver, de clic en la casilla 
Agregar, aparecerá en pantalla automáticamente el 
producto y la cantidad disponible a devolver. 

Recuerde diligenciar el motivo, seleccionando, una 
de 	las 	diez 	(10) opciones posibles, 	si 	ninguna 
corresponde a la situación, puede digitar el motivo 
por 	el 	cual 	va 	a 	realizar 	la 	devolución 	del 
medicamento o suministro.  

Debe Confirmar la última devolución de insumos 
generada 	de 	lo 	contrario 	dejara 	la 	devolución 
pendiente hasta la confirmación de esta. 

Personal enfermería 
Según necesidad 
en el proceso de 
atención 

ítem 	plantilla 	de 
suministro en el sistema 
de 	información 
Dinámica Gerenclal. Net  

6.  
Monitorirar 	el 
cumplimiento 	de 	las 
actividades 

Evaluar el cumplimiento del procedimiento mediante 
la aplicación del formato de medición a fin de detectar 
fallas en los criterios definidos en el procedimiento. 

Profesional 	de 	enfermería 
asignado 	a 	seguridad 	del 
paciente  

. 
Según 
monograma 

FT 	EVALUACION 	DE 
ADHERENCIA 	— 
CÓDIGO EM-CLDD-PR-
0I-FT-05 

FORMATO INFORME DE AUDITORÍA 
CODIGO EM-OCIN-PR-01-FT-07 VERSION 01 

Página: 19 de 25 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

(QUE) 
ACTIVIDAD 

    

ID 

 

(COMO) 
TAREA 

 

(QUIEN-DONDE) 
RESPONSABLE 1 LUGAR 

     

      

CUANDO REGISTRO 

 

REGISTROS CLINICOS DE ENFERMERIA: solicitud de insumos 

Solicitar insumos de acuerdo al área de servicio así: 

AR2/1 SERVKIO 

tsGe. 	 22klia 
genial 

	

CIPO 
	sri PostpuirUgGa 212tialo de plan 

UGI 212c222 
	

Salas de GX 2 pm 

	

o 	 4 

UCi 1.011#141 

.241.12 2222442Mb 
40kit2 

Solicitar 	insumo 
médicoquirúrgicos Personal enfermería 

Según necesidad 
en el proceso de 
atención 

Itere 	planilla 	de 
suministro en el sistema 
de 	información 
Dinámica Gerencial. Net  

5. 
Devolver 	los 	insumos 
que no se utilicen 

Retornar los insumos que no sean requeridos para la 

Personal enfermería 
Según necesidad 
en el proceso de 
atención 

itern 	
planilla 	de 

suministro en el sistema 
de 	información 
Dinámica Gerencial. Net  

atención 	del 	paciente, 	según 	los 	motivos 
considerados a nivel institucional (seleccionado en el  
aplicativo) 

Para esta actividad debe digitar el número de 
confirmación del suministro (que aparece en la 
opción planilla de suministros la desplegar el (+) del  
estado 	de 	solicitud 	en 	la 	primera 	casilla 	de 
suministro). 
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MEDICOS A PACIENTES ATENDIDOS EN SERVICIOS 

QUIRURGICOS 

AA-UNFA-PR-28 VERSION 

9 de 13 PROCEDIMIENTO 
Página: 

FORMATO INFORME DE AUDITORÍA 
CODIGO EM-OCIN-PR-01-FT-07 VERSION 01 

Página: 20 de 25 

• Procedimiento dispensación de medicamentos y dispositivos médicos a pacientes atendidos en 

Servicios Quirúrgicos. 

5. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 (QUE)ACTIVIDAD (COMO) TAREA 	
(QUIEN-DONDE) 

RESPONSABLE / LUGAR CUANDO 	REGISTRO 	I 

2 

Entregar programación de 
cirugías del día siguiente e 
impresión 

de los cargos P"'" pul-mita. 

Solicitar 	dispositivos 
médicos 	(Hoja 	solicitud 
de dispositivos médicos) y 
otros dispositivos médicos 
adicionales 	a 	los 
contenidos en la hoja de 
gasto. 

,.,,.  

1.1 Entregar la programación de los pacientes agendados para l 
procedimientos quirúrgicos a la farmacia ce salas de cirugía I 
así como la hoja de solicitud de servidos que confirman el/ I 
los procedimiento(s) que se realizará, el diagnostico, 	datos ! 
de 	identificación 	del 	paciente, 	tiempo 	estimado 	del l 
procedimiento 	y la fecha 	para 	la cual 	se 	programa 	el 1 
procedimiento. 	 1 	Servicio de Programación 

1.2 Ingresar al sistema de información del Hospital Dinámica! 

	

i 	de Cirugía / Farmacia de 

	

Gerencialmet, realizar la impresión del cargo del paciente y i 	e 	' 

	

adjuntado a la solicitud de servicios. En dicho documento l 	Salas de cirugía 

debe aparecer la sala en la cual se encuentra programado ell 
paciente; así mismo se verifica contra la hoja de solicitud de l 

I servicios.  
1.3 Para urgencias: Realizar la notificación por parte del servido! 

de programación de 	cirugías a la farmacia. 	Entregar la 
solicitud de seiviao a la farmacia de salas de cirugía.  

El día 
inmediatamente 

anterior para 
procedimientos 
programados o 

una vez Se tenga 
conocimiento de 

á urgencia 

Previo al inicio del 

quirúrgico 

Moja de 
solicitud de 

procedimiento y 
cargo del 

paciente u hoja 
de gasto. 

'Hoja solicitud 
de dispositivos 

médicos código 
CI-SACI-PR-

04-FT-01 V02" 
y hoja de gasto. 

2.1. Solicitar en la 'Hoja solicitud de dispositivos médicos 	(a l. 
cantidad 	y 	los 	dispositivos 	médicos 	requeridos 	para 	el : 
procedimiento quirúrgico de acuerdo al tipo de cirugía que se :i  Instrumentador 	Quirúrgico( 
encuentra programado. 
2.2 	Solicitar 	a 	la 	farmacia 	de 	salas 	de 	cirugía 	aquellos !asignadas asignadas 	a 	la 	sala 	de 
medicamentos y/o DMQ que se requieran de forma adicional I cinioje.  
para el procedimiento, así corno aquellos que deben solicitarse ! 	' 
con formula medica como son esto aplica para los medicamentos I 
y nmo de alto costa ni' e de control esnerial. 

Dispensar dispositivos 
médicos y otros insumos 
y/o medicamentos 
adicionales a la hoja de 

3.1. 	Alistar los 	dispositivos 	médicos solicitados en 	el formato I 
"Solicitud de dispositivos médicos código CI-SACI-PR-04-FT-011 
VOr en las cantidades reguardas en dicho documento. I Auxiliar de Farmacia e Regente 
Nota: en caso de requerrse tejidos para trasplante, proceder en farmacia / Instrumentador 

Al recibir la formula 
médica y formato 
"Moja 	solicitud 	de 
dispositivos 
médicos 	código 
CI-SACI-PR-04- 
FT-01 	V02" 	y 

formato "Hoja 
solicitud de  

dispositivos 
médicos código 
CI-SACI-PR-04- 

FT-01 V02, 
formulas 

i 	r,.adcrac- Pi 
gasto 

 
conforme instructivo "Recepción de tejidos" 	 i. quirúrgico/ Auxiliar de 
3.2. 	Entregar 	y/o 	dispensar 	los 	dispositivos 	médicos 	a 	la I enfermería. 
instrumentadora 	de la sala de acuerdo a lo solicitado 	en el I 
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xuluurial 
3.6 Dispensar de forma inmediata dichos medicamentos gro 
DMQ. 

4 

Reponer ylo devolver de 
medicamentos y DMQ 
contenidos en el carro de 
la sala 

Una vez finalizado el procedimiento quirúrgico: 
4.1 Sacar de la sala el carro, junto con los empaques y/o stickers 
de los DMQ de alto costo utilizados en el procedimiento, hoja de 
solicitud de dispositivos médicos 
4.2 Solicitar la hoja de gasto en la farmacia. Verificar el gasto de 
los 	medicamentos 	yio 	dispositivos 	médicos 	y 	relacionar 	la 
cantidad en la columna de la hoja de gasto denominada "Gasto"; 
la cantidad solicitada debe corresponder al Stock previamente 
definido para cada uno de los carros, 
4.3 Solicitar a la farmacia los medicamentos y/o DMQ necesarios 
para reponer el stock del carro 
4.4. 	Dispensar los 	medicamentos y/o 	DMQ solicitados 	por el 
auxiliar de la sala contra la hoja de gasto. Venfique que se cuenta 
con la totalidad de los documentos soporte para realizar el cargo 
de los insumos y medicamentos empleados en el procedimiento E  

Auxiliar de enfermería,' 
Instrumentadora Quirúrgica/ 
Auxiliar de Farmacia 

	

1. 	Formato "Hoja 
solicitud de 
dispositivos 

	

Una vez finalizado 	médicos código 

el 	procedimiento 	CI-SACI-PR-04- 

quirúrgico 	 F7-01 V02, 
formulas 

medicas- Hoja 

	

1 	de gasto 

quirúrgico (hoja de gasto, solicitud de servicios, hola de solicitud 

SI USIFD ENCUENTRA ESTE me 	,a 	INORESO TENGA EN COET/TA QUE ES UNO C7:014 NO cr,rom ZAPA; FOR RAI,  /S REMITTesvo LA iNTRANET ITISTETLCRIVAL 

FT-CLDD-03 V3 

01 
PROCEDIMIENTO 

DISPENSACION DE MEDICAMENTOS Y DISPOSITIVOS 
MEDICOS A PACIENTES ATENDIDOS EN SERVICIOS 

QUIRURGICOS 

CODIGO AA-UNFA-PR-28 	VERSION 

Página: , 	 11 de 13 

5. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

ID (QUE) ACTIVIDAD (COMO) TAREA RESPONSABL
(QUIEN-DONDE)  

E j WGAR CUANDO 	REGISTRO 

de 	dispositivos 	médicos, 	formulas 	medicas, 	formatos 	CTC, 
empaques y/o stickers de DM de alto costo).  
4.5 Verificar el contenido de los carros de cada sala i 

5 
Cargar a la cuenta"Facturer 
e/ medicamento 

5.1. 	Ingresar al 	sistema 	de 	información 	dinámicagerencial.net, I  
realizar la búsqueda del paciente y proceder a realizar el cargo de ! 	 . Cuando 	la 	formula SuSuministro,0  
los 	medicamentos 	y 	dispositivos 	médicos 	empleados 	en 	el I 	 se encuentre en el 

tome 
	de Farmacia002E 	

; 	o 	 Paciente (En procedimiento quirúrgico. Para ello 	me como base la coiumna 
denominada 	gasto y las fórmulas médicas 	entregadas en el 1 	 , farmacéutico. 	

DG.net; 

naniipte. 

CAUSA: posible falta de monitoreo de cumplimiento de actividades por parte del Servicio de Enfermería en 
relación con la devolución de insumos y/o medicamentos que no se utilicen. 

Posible falta de controles en la entrega y/o dispensación de medicamentos y dispositivos médicos por parte 
del personal de Farmacias. 

Posible falta de control en el registro oportuno en el Sistema de Información dinámica gerencial por parte de 
las Farmacias y Servicio de Enfermería. 

Posible falta de articulación entre el Servicio de Enfermería, Unidad de Farmacia y Unidad de Cuentas 
Hospitalarias y Facturación. 

CONSECUENCIA: Alta probabilidad de materialización de los riesgos: posibilidad de afectación económica 
por no facturación de los servicios prestados, debido a inoportunidad o no registro de las atenciones en 
salud prestadas a los pacientes y posibilidad de afectación económica por diferencias en los inventarios de 

medicamentos, dispositivos médicos, reactivos e insumos asociadas a pérdidas, sobrantes y faltantes debido 
a posibles fallas en los procesos (Recepción de medicamentos y control de inventarios). 
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• RECOMENDACIÓN N° 5:  La Oficina de Control Interno recomienda al Servicio de Enfermería y a la 

Unidad de Farmacia, implementar nuevos controles o fortalecer los existentes en los procedimientos 

Normas básicas para la elaboración de registros clínicos de Enfermería, código AH-ENFE-PR110, 

Procedimiento dispensación de medicamentos y dispositivos médicos a pacientes atendidos en 

Servicios Quirúrgicos, en relación con la devolución de los insumos y medicamentos que no se 

utilicen, el registro oportuno en el Sistema de Información Dinámica Gerencial y la articulación de la 

información reportada a la Unidad de Cuentas Hospitalarias y Facturación. 

8.6 SEGUIMIENTO AL MAPA DE RIESGOS INSTITUCIONAL 2022 

CONDICIÓN: De acuerdo con la revisión de los riesgos asociados a los Procesos de Atención Ambulatoria y 

Atención Hospitalaria a cargo de la Subdirección Médica y Subdirección de Servicios Ambulatorios y de 

Apoyo Diagnostico Terapéutico se evidenció lo siguiente: 

RIESGO CAUSA RAÍZ ZONA DE RIESGOS 
INHERENTE 

DESCRIPCIÓN DEL 
CONTROL 

OBSERVACIÓN OCIN 

PROCESO Falta 	de El 	responsable 	del La causa raíz del riesgo 
ATENCIÓN adherencia a las servicio de enfermería solo se enfoca a la falta 
AMBULATORIA: guías, 

procedimientos y 
junto 	al 	equipo 	de 
educación 	 y 

de adherencia a guías, 
procedimientos 	y 

Posibilidad 	de protocolos 	del supervisión 	de protocolos 	del 	servicio 

afectación económica y servicio 	de Alto enfermería 	de 	los de 	enfermería, 	sin 

reputacional 	por enfermería. diferentes 	turnos embargo, 	no 	se 

multas, 	sanciones, 
PQRSD, 	glosas 	y 

(Mañana, tarde, noche 
1 y noche 2), deben 

contempla a todos los 
miembros 	del 	equipo 

eventos 	adversos, 
debido 	a 	la 	falta 	de 
adherencia a las guías, 
procedimientos 	y 

garantizar 	 lo 
establecido 	en 	el 
cronograma 	de 
capacitación 	anual 	de 

misional 	en 	salud 
(regentes de farmacia, 
auxiliares 	 de 
laboratorio, 	otros 

protocolos del servicio enfermería, con fin de colaboradores 
de enfermería. dar 	cumplimiento 	al 

programa 	de 
inducción, 	reinducción 
y 	capacitación 	Cod. 
AM-ENFE-PP-01 	de 
2018, cuyo objetivo es 
fortalecer 	las 
destrezas, 	habilidades, 
valores, 	competencias 
y el desarrollo integral 
del 	 personal 
profesional 	y 	técnico 
del 	Servicio 	de 

asistenciales) 

Frente 	al 	diseño 	de 
controles, 	solo 	se 
evidencian 	medidas 
que permitan reducir o 
mitigar el riesgo en el 
Servicio de Enfermería, 
sin 	contemplar 	los 
demás 	miembros 	del 
equipo 	misional 	en 
salud. 

Enfermería, 	para 
responder de manera 
oportuna, segura y con 
calidad 	a 	las 
necesidades 
presentadas 	en 	el 
servicio. 

El 	responsable 	del 
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RIESGO CAUSA RAÍZ ZONA DE RIESGOS DESCRIPCIÓN DEL OBSERVACIÓN OCIN 
INHERENTE CONTROL 

servicio de enfermería 
junto 	al 	equipo 	de 
educación 	 y 
supervisión 	de 
enfermería 	de 	los 
diferentes 	turnos 
(Mañana, tarde, noche 
1 y noche 2), realizan 
el 	seguimiento 
mensual 	 al 
cumplimiento 	de 	las 
guías, 	procedimientos, 
protocolos 	y 	Plan 	de 
Atención de enfermería 
(propios 	 y 
transversales), 
mediante 	le 	medición 
de 	adherencia 	a 	los 
mismos, 	con 	el 
propósito de evaluar la 
aplicación de las guías, 
procedimientos, 
protocolos 	y 	Plan 	de 
Atención de enfermería 
(propios 	 y 
transversales) 	e 
identificar 
oportunidades 	de 
mejora 	en 	el 	servicio 
de enfermería. 

PROCESO Evento 	adverso El 	responsable 	del Frente 	al 	diseño 	del 
ATENCIÓN en 	la 	atención servicio 	de 	consulta control, 	es 	necesario 
HOSPITALARIA: del 	paciente del externa 	y 	de 	los especificar 	de 	forma 

servicio 	de servicios 	que 	prestan medible 	como 	se 
Posibilidad 	de 
afectación reputacional 

consulta externa, 
por 	fallas 	en 	el 

Alto atención en esta área, 
deben 	garantizar 	y 

garantiza la articulación 
con 	los 	diferentes 

por lesión o daño en el manejo 	y articular 	con 	los servicios 	yel ,  
paciente 	durante 	la adherencia a las diferentes servicios y el responsable 	del 	Area 
prestación del servicio, 
debido 	a 	evento 
adverso en la atención 

guías, 
protocolos, 
procedimientos 

responsable 	del 	área 
de gestión de calidad, 
el 	cumplimiento 	del 

de Gestión de Calidad 
en el cumplimiento del 
proceso asistencial con 

del 	paciente 	del 
servicio 	de 	consulta 

de 	gestión 
ambulatoria 	por 

proceso 	asistencial, 
con el fin de mitigar el 

el 	fin 	de 	mitigar 	el 
riesgo. 

externa, por fallas en el 	personal 	de riesgo 	de 	posibles 
la manejo y adherencia 
a las guías, protocolos, 
procedimientos 	de 
gestión 	ambulatoria 
por 	el 	personal 	de 
salud 	en 	el 	sitio 	de 
trabajo. 

salud en el sitio 
de trabajo. 

eventos adversos. 

Fuente: Mapa de Riesgos Institucional 2021 

CRITERIO: Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, Versión 5: 
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Causa raíz: es la causa principal o básica, corresponden a las razones por la cuales se puede presentar el 
riesgo, son la base para la definición de controles en la etapa de valoración del riesgo. 

Control: Medida que permite reducir o mitigar un riesgo. 

CAUSA: posibles debilidades en la definición del riesgo y controles que permitan reducir o mitigar el riesgo, 
de acuerdo con la causa raíz identificada. 

CONSECUENCIA: incremento de la probabilidad de materialización del riesgo, riesgos no identificados, ni 
controlados. 

RECOMENDACIÓN N°5: La Oficina de Control Interno recomienda a la Subdirección Médica y Subdirección 
de Servicios Ambulatorios y Apoyo Diagnostico Terapéutico verificar los riesgos y controles de acuerdo con el 
objetivo del proceso de Atención Ambulatoria y Atención Hospitalaria y factores internos y externos que 
puedan afectar el logro de los objetivos institucionales. 

8 CONCLUSION 

Producto de la evaluación al Sistema de Control Interno de los procesos de Atención Hospitalaria y de 

Atención Ambulatoria, se evidenciaron fortalezas en las variables de atención inicial, identificación del 

paciente, aislamiento, interconsultas, administración de medicamentos y hemocomponentes, administración 

de nutriciones enterales y parenterales, aplicación de correctos en medicamentos, hemocomponentes y 

nutriciones parenterales, oportunidad en procedimientos y valoraciones médicas, gestión y seguimiento a 

riesgos clínicos y desarrollo y gestión de listas de chequeo, no obstante, es importante fortalecer los 

aspectos mencionados en el informe relacionados con las variables de reconciliación medicamentosa, historia 

clínica, guías de práctica clínica médica y suministro y entendimiento de información al usuario y familia, los 

cuales pueden impactar en el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

9 RECOMEDACIONES 

• Implementar mecanismos que garanticen el suministro de información completa, pertinente y 

comprensible por parte del personal asistencial al usuario y su familia sobre el estado de salud del 

paciente, entre el personal asistencial y el paciente, su familiar y/o cuidador y garantizar que en las 

historias clínicas quede registrada la información relacionada con prevención de la enfermedad y 

promoción de la salud. 

• Fortalecer el proceso de información a los usuarios y su familia en el momento del ingreso sobre: 

horarios, alarmas, conducta ante posible emergencia, información de tiempos de espera, y la 

correcta disposición de basuras. 
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• Mejorar la socialización al cliente interno y externo sobre derechos y deberes, el modelo de atención, 

convenio interadministrativo y los procedimientos que intervengan con el proceso asistencial. 

• Mejorar los mecanismos de socialización al cliente interno y externo en el trato humanizado y la 

declaración de los derechos y deberes de los pacientes así como de los mecanismos institucionales 

para interponer quejas reclamos, felicitaciones y la opción de contar con una segunda opinión 
calificada. 

• Robustecer el seguimiento a egresos de pacientes hospitalizados incluyendo a la institución o 

entidad de referencia, la familia y su cuidador en la seguridad del proceso de atención en salud. 

• Fortalecer la priorización de pacientes con enfermedades graves o catastróficas en todos los 

servicios incluyendo disponibilidad de acceso a cirugía, medicamentos y atención integral. 

• Reforzar el desdoblamiento y socialización de la política de humanización, el respeto a la dignidad 

del paciente y su privacidad, evaluando las acciones implementadas de dicha política. 

• Fortalecer las estrategias de comunicación y despliegue del direccionamiento y el plan estratégico a 

todos los colaboradores de la organización ejecutar la evaluación de la comprensión a personal 

asistencial y de usuarios, a través de estrategias que permitan socializar la información desde el plan 

de comunicaciones interno y mecanismo de evaluación del cliente interno 

• Brindar información a funcionarios asistenciales y administrativos y posteriormente a los usuarios 

sobre nueva normatividad el procedimiento en caso de barreras de acceso al servicio solicitado para 

el conocimiento de los diferentes procesos de atención con el fin de brindar una información 

unificada y veraz a los usuarios. (mejoramiento en las condiciones de acceso a pacientes de alto 
costo). 

• Fortalecer la comunicación entre los diferentes equipos de salud que tratan un mismo paciente para 

no generar doble formulación, doble solicitudes de interconsulta y coordinación para establecer los 
responsables en el manejo y de la salida del paciente. 

De acuerdo con lo anterior, formular plan de mejora de acuerdo a las recomendaciones enunciadas en cada 

título del presente informe y enviar al correo electrónico controlinterno@homil.gov,co dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la entrega del presente informe. 

Cordialmente, 

_erg'  

SMSM Julio César Quiroga Duran 

Auditor Médico 
Oficina Control Interno 
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